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Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud elevada por la profesional designada para realizar el dictamen 

decretado mediante auto del 16 de diciembre del año anterior y teniendo en cuenta que 

se sustenta en una incapacidad por asilamiento preventivo, se concede la prórroga del 

término concedido para presentar la experticia por un lapso igual al inicial, esto es, diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Por secretaría, líbrese comunicación a la perito, enterándola del contenido de la presente 

decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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